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Resumen: Este artículo compara los cuerpos colegiados intermedios (CCI) en once 
países de América Latina para clasificar sus competencias institucionales y evaluar su 
autonomía más allá de la forma estatal. Mediante una codificación normativa siste-
mática y un modelo Rasch 1-PL, se construyó un índice que pondera las atribuciones 
según su dificultad relativa. Los resultados revelan una heterogeneidad significativa 
no explicada solo por el eje federalismo/unitarismo, sino por el diseño jurídico de 
cada país. La variación entre Estados unitarios cuestiona los supuestos uniformes sobre 
descentralización. El estudio visibiliza el rol de los CCI como actores con diferencias 
de poder normativo, fiscalizador y de control político, y ofrece una herramienta repli-
cable para comparar su autonomía. Con ello, contribuye a superar el sesgo federal en 
la literatura y plantea una agenda de investigación sobre los CCI en Latinoamérica.

Palabras clave: Política Subnacional — Cuerpos Colegiados Intermedios — Descentralización 
— Competencias Institucionales — Latinoamérica

Abstract: This article compares intermediate collegiate bodies (ICBs) in eleven Latin 
American countries to classify their institutional competences and assess their auto-
nomy beyond state form. Using systematic normative coding and a Rasch 1-PL model, 
it develops an index that weights competences according to their relative difficulty. 
The findings reveal significant heterogeneity, which cannot be explained solely by the 
federal/unitary divide but rather by the specific legal design of each country. Variation 
among unitary states challenges uniform assumptions about decentralization. The 

1	 Artículo recibido el 24 de junio de 2025 y aceptado para su publicación el 8 de oc-
tubre de 2025. 
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study highlights the role of ICBs as actors with differentiated normative, oversight, and 
political-control powers, and provides a replicable tool for comparing their autonomy. 
In doing so, it contributes to overcoming the federal bias in the literature and outlines 
a research agenda on ICBs in Latin America.

Keywords: Subnational Politics — Intermediate Collegiate Bodies — Decentralization — 
Institutional Competencies — Latin America

1. Introducción

La política subnacional en América Latina ofrece escenas contras-
tantes2. En Colombia, las Asambleas Departamentales pueden censurar 
a los secretarios de despacho, pero no destituir al gobernador, com-
petencia reservada a la Procuraduría, la Contraloría o al Presidente. 
En Ecuador, los Consejos Provinciales pueden remover a los prefectos 
por causales del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD)3 mediante mayorías calificadas. Más al sur, 
en Argentina, las Legislaturas Provinciales cuentan con atribuciones le-
gislativas y la posibilidad de juicio político a los gobernadores, aunque 
rara vez la ejercen de forma autónoma. Estas situaciones reflejan la am-
bivalencia de un mismo tipo institucional —los cuerpos colegiados inter-
medios (CCI)4—, categoría analítica que este artículo propone para eng-
lobar a los órganos subnacionales de nivel intermedio (departamentales, 
provinciales, regionales o estaduales), con el fin de unificar el análisis 
comparado sin asumir equivalencias normativas o funcionales a priori. 
Sin embargo, frente a la amplia atención dedicada a los ejecutivos sub-
nacionales y a los procesos de descentralización, los CCI han sido menos 

2	 Los autores agradecen los comentarios de los pares evaluadores, así como la cons-
tructiva retroalimentación recibida durante el III Seminario Internacional Política 
Subnacional en América Latina, organizado por la Red de Estudios sobre Política 
Subnacional en América Latina (REPSAL) y realizado los días 30 y 31 de octubre 
de 2025 en el Centro Universitario Regional Litoral (CENUR Litoral) de Uruguay. 
Cualquier error u omisión es enteramente nuestra responsabilidad.

3	 Norma jurídica ecuatoriana promulgada en 2010 que define el régimen de orga-
nización territorial del Estado y regula la distribución de competencias, las atribu-
ciones sustantivas y el funcionamiento institucional de los gobiernos autónomos 
descentralizados en los niveles provincial, municipal y parroquial.

4	 Se utiliza el término “cuerpo colegiado intermedio” (CCI) como categoría con-
ceptual para unificar las diversas denominaciones institucionales en el nivel sub-
nacional intermedio en América Latina —asambleas departamentales, consejos 
provinciales, legislaturas estaduales o juntas departamentales—. A diferencia de 
expresiones como “poder legislativo intermedio”, el término no asume que todos 
estos órganos posean atribuciones legislativas y busca evitar el estiramiento concep-
tual en la lógica de la escalera de la abstracción propuesta por Sartori (1970).
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investigados en la literatura politológica (Bertino, 2010; Ascarrunz et al, 
2015; Rodríguez, 2016; Pino Uribe y Ardila, 2025).

Las investigaciones sobre descentralización y política subnacional 
se han enfocado en los actores ejecutivos, privilegiando la figura de los 
gobernadores, alcaldes y prefectos como agentes del proceso de descen-
tralización (Falleti, 2010; Eaton, 2020; Dosek y Varetto, 2023). Incluso 
los estudios más recientes sobre autonomía local, como el de Dosek y 
Eaton (2024), al explorar las dimensiones vertical y horizontal del po-
der municipal, reproducen esta focalización en las capacidades ejecutivas, 
omitiendo el papel de los CCI como actores de accountability horizon-
tal. En este contexto, las investigaciones que se han ocupado de estos 
CCI—especialmente en países unitarios— los han conceptualizado como 
órganos institucionales sin agencia ni incidencia real (Rodríguez, 2016; 
Zegada y Brockmann, 2016). Esta aproximación, que privilegia el estudio 
de Estados federales, ha sido denominada “sesgo federal” (Pino Uribe, 
2017), y ha limitado la posibilidad de construir índices que permitan com-
parar a los CCI de países federales y unitarios. Como muestra Arretche 
(2020), la distinción binaria entre Estados federativos y unitarios puede 
ocultar la variación de sus arreglos institucionales, por lo que no consti-
tuye un buen predictor de la distribución efectiva de autoridad política.

En este contexto, el artículo se propone responder a la siguiente 
pregunta de investigación: ¿en qué medida las competencias institucio-
nales de los CCI explican su capacidad de acción normativa y de con-
trapeso político, más allá del federalismo y unitarismo? La hipótesis de 
este trabajo es que la forma del Estado, unitaria o federal, no determina 
por sí sola la autonomía funcional ni el poder efectivo de los CCI, sino 
que existen patrones de distribución competencial que permiten clasifi-
caciones analíticas basadas en el tipo y la combinación de atribuciones 
asignadas a los CCI.

Aunque la literatura sobre política subnacional en Latinoamérica ha 
experimentado una expansión en las dos últimas décadas, los CCI si-
guen siendo objeto de escasa atención (Pino Uribe y Dosek, 2024). En 
los contextos federales, algunos estudios han examinado el funciona-
miento de las legislaturas provinciales, en lo que respecta a sus diseños 
bicamerales (Bertino, 2010), su relación con los ejecutivos subnacionales 
o con otros niveles de gobierno subnacional (Santos, 2001; Cardarello y 
Nieto, 2023) y las carreras o funcionamiento de los CCI (Lodola, 2009; 
Grohman, 2009). 

Paralelamente, investigaciones sobre autonomía regional han desa-
rrollado mediciones de la autoridad regional (Niedzwiecki et al, 2023) y 
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elaborado nuevas tipologías de autogobierno territorial (Trinn y Schulte, 
2020), pero sin desagregar ni sistematizar el rol de estos cuerpos co-
legiados intermedios. En los Estados unitarios, la atención ha recaído 
en las dinámicas partidarias, la fragmentación electoral o las redes de 
clientelismo que median la relación entre ciudadanía y autoridades lo-
cales (Carrión, 2007; Milanese et al, 2016), mientras que la dimensión 
institucional de los CCI ha quedado reducida a un trasfondo normativo 
poco explorado. Incluso en los debates sobre construcción institucional 
en escenarios de descentralización reciente, como en el caso chileno, es-
tos órganos han sido conceptualizados de forma ambigua o subordinada 
al protagonismo de los ejecutivos. De igual forma, la literatura transita re-
sidualmente sobre temas de crisis y estabilidad política en las provincias, 
sobre los que no se encuentran relaciones claras (Rodrigo y Mauro, 2023).

Ordóñez (2023) señala que “if municipal councils are to be really 
trusted as supervisors of local governments, municipalities’ institutio-
nal design must contemplate mechanisms that effectively shield them 
against the influence of the executive, even where local states are strong” 
(p. 20). De esto se puede inferir que la existencia formal de CCI o conce-
jos no garantiza su autonomía ni su ejercicio efectivo de control, pues su 
capacidad de supervisión depende de que existan salvaguardas institu-
cionales que los protejan de la cooptación del poder ejecutivo, incluso en 
contextos donde el aparato estatal es profesionalizado (Ordoñez, 2024).  
Esta observación cobra relevancia si se considera que, como advierten 
Schakel y Romanova (2022), los CCI con mayores atribuciones y eleccio-
nes competitivas tienden a ser blanco de interferencias estratégicas por 
parte de los ejecutivos nacionales, especialmente en regímenes autorita-
rios que buscan mantener el control territorial mediante formas sutiles 
de manipulación electoral. Estos trabajos coinciden en destacar que el 
poder formal y la autonomía de estos cuerpos determinan su capacidad 
de control y configuran sus riesgos de captura o neutralización política.

Frente a esta omisión en la literatura, el artículo propone un análisis 
comparativo de los diseños institucionales de los CCI para codificar sus 
competencias formales y mapear su diversidad en América Latina. Esta 
tarea resulta importante para visibilizar a los CCI, frecuentemente su-
bordinados al protagonismo de los ejecutivos subnacionales o absorbidos 
por las dinámicas de descentralización política, fiscal y administrativa, y 
repensar su potencial como espacios de deliberación democrática, arti-
culación multinivel y control horizontal (O’Donnell, 1998). El objetivo 
es avanzar hacia una caracterización comparada que permita clasificar 
estos cuerpos en función de sus competencias.
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Este artículo propone un índice que permita la comparación de 
los CCI en América Latina, inspirado en la propuesta desarrollada por 
Morgenstern y Nacif (2002) en su estudio seminal sobre las legislaturas 
latinoamericanas. En dicho trabajo, los autores destacan la necesidad 
de caracterizar a las legislaturas a partir de dimensiones funcionales 
que capturen su diversidad y sus patrones de relación con el ejecutivo. 
Siguiendo esta lógica, y reconociendo que no todos los CCI en América 
Latina son legislativos, pero sí cumplen funciones colegiadas institucio-
nalizadas a nivel subnacional, este estudio propone una clasificación en 
torno a cuatro dimensiones: control político, competencia legislativa, 
competencia presupuestal y competencia fiscalizadora.

El artículo se organiza en cinco secciones: la revisión de literatura, la 
descripción del universo y la estrategia metodológica, la codificación de 
competencias, el análisis comparado mediante un modelo Rasch, y una 
sección de conclusiones que plantea una agenda de investigación sobre 
los CCI en América Latina.

2. Revisión de la literatura

2.1. La “tercera ola” de democratización 
y el auge de los estudios subnacionales

La literatura sobre estudios subnacionales comenzó a consolidarse 
en el marco de la “tercera ola de la democratización”, cuando la atención 
se centraba en la emergencia de nuevas democracias, la legitimidad de 
los regímenes autoritarios frente al fracaso económico y las transicio-
nes del autoritarismo hacia el pluralismo electoral. Este proceso estu-
vo acompañado por la búsqueda de estabilidad económica, el impulso 
de organismos supranacionales que promovieron la democracia a nivel 
mundial y la adopción de reglas electorales que, en algunos casos, facili-
taron la permanencia del autoritarismo (Linz, 1978; Huntington, 1996; 
Diamond y Plattner, 1996; Vaca Ávila, 2017). En ese mismo contexto, el 
debate se desplazó hacia la forma de organización estatal más adecuada 
para garantizar la estabilidad política e institucional. Así, los primeros 
trabajos se centraron en evaluar los efectos del federalismo y el unitaris-
mo como modelos de organización política y territorial (Bertino, 2010).

Una vez superado este primer vacío se puede detectar una segunda 
etapa cuyos estudios se pueden distribuir en tres secciones: histórica, 
jurídico-normativa y calidad legislativa. En la primera parte, abundan 
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los análisis históricos sobre la herencia colonial de la figura de consejos 
consultivos (Picchio y López Franz, 2013), también acerca de la relación 
con el poder territorial, el papel de los gobernadores y las características 
del sistema de representación. De igual forma, algunos autores se cen-
tran en la disputa por la arena local y nacional con base en los resultados 
electorales (Mauro, 2022), en los que se debate el efecto de coaliciones 
en el territorio (Mauro, 2012).

Luego, la literatura se centró en una visión jurídico-normativa con es-
píritu comparativo y se fundamentó en el análisis de la división política ad-
ministrativa, la descentralización y los aciertos o desaciertos legales sobre 
la autonomía (Olmedo, 1993; Carrión, 1998; Nougués, 2004; Ascarrunz 
et al, 2015). Esta sección se cierra con el análisis de la calidad legislativa 
atribuida a la posibilidad de las legislaturas de aprobar leyes (Svetaz et al, 
2013), lo que se denomina éxito legislativo (Barrientos, 2019).

2.2. Desbalance en la literatura: 
foco en autonomías fiscales, gobernadores y políticas públicas

La literatura sobre CCI tiene enfoques de estudio como el de des-
centralización y el de gobernanza multinivel. El primer abordaje se cen-
tra en los análisis de descentralización tanto de gobiernos locales pro-
vinciales y municipales (Falleti, 2006; Cao y Vaca, 2007). Esta literatura 
plantea la ventaja de la descentralización como la posibilidad de poner 
al Estado más cerca del ciudadano, el territorio cobra entonces un valor 
importante sobre el cual se debe asentar la legitimidad de la autoridad. 
La autonomía como criterio clasificatorio aportó relevancia al carácter 
financiero, como el mejor camino para consolidar los territorios locales.

Otros trabajos de investigación analizan a los ejecutivos subnacio-
nales, como la figura de los gobernadores como actores de soberanía 
provincial (Ayrolo et al, 2023; Lodola, 2016). También se analizó estas 
figuras desde los resultados electorales o a partir de mapeos políticos 
y liderazgos locales (García Orellana y García Yapur, 2008). Este grupo 
de literatura parte del hecho de que todo el poder se centra en una sola 
persona, que ejerce el poder local y/o regional y desde el cual se puede 
leer la configuración de otros actores en el territorio.

Finalmente, desde los estudios de política pública, y en particular de 
la Nueva Gestión Pública, el componente territorial local y subnacional 
fue ganando relevancia. La estrategia de distribuir el poder en ámbitos 
más reducidos buscaba responder con mayor eficacia a las necesidades 
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ciudadanas. El nuevo enfoque de gobernanza multinivel y la gobernanza 
colaborativa impulsaron el desarrollo de esta literatura. Así, lo subna-
cional aparece como eje de articulación entre los distintos niveles de 
gobierno (Schakel et al, 2015).

La literatura que se ha ocupado de las competencias de los CCI si-
gue siendo dispersa y carece de un marco analítico común que permita 
compararlos de manera consistente. En países como Chile y Colombia, 
son vistos como cuerpos normativos y de resolución (Dazorla Leichtle, 
2023; Delgado Martínez, 2022), mientras que otros trabajos destacan su 
papel en la aprobación de presupuestos subnacionales (IMCO, 2021) o 
recomiendan fortalecer su institucionalidad (Olavarría-Gambi, 2023). En 
cuanto a las competencias legislativas, los CCI se han analizado a partir 
de su “éxito legislativo”, entendido como la aprobación de normativa o la 
distinción entre competencias excluyentes y concurrentes con el gobierno 
nacional (Barrientos, 2019). Sin embargo, estas aproximaciones perma-
necen fragmentadas y no han generado una sistematización comparada.

Este artículo propone avanzar en esa dirección mediante la integra-
ción de cuatro dimensiones que, aunque presentes de forma dispersa en 
la literatura, no han sido articuladas. La primera es la capacidad de con-
trol político, vinculada a los mecanismos de fiscalización, censura y ren-
dición de cuentas ejercidos sobre los ejecutivos subnacionales (Dazorla 
Leichtle, 2023; Delgado Martínez, 2022). La segunda es la competencia 
legislativa, asociada a la producción normativa en sus distintas formas, 
conceptualizada como “éxito legislativo” (Barrientos, 2019). La terce-
ra corresponde a la competencia presupuestal, relativa a la facultad de 
aprobar, modificar o supervisar presupuestos subnacionales (IMCO, 
2021; Olavarría, 2023). Finalmente, la cuarta es la competencia fiscali-
zadora, entendida como la supervisión de la gestión administrativa y la 
garantía de legalidad en las decisiones ejecutivas, dimensión asociada al 
fortalecimiento institucional (Olavarría, 2023). 

3. Universo del estudio y construcción de la base de datos

El universo de análisis se delimitó a partir de una metodología cua-
litativa comparada, orientada a identificar y caracterizar los CCI en 
América Latina. Para este estudio, se consideran como CCI aquellos ór-
ganos colegiados de representación regional con elección popular y re-
conocimiento jurídico vigente, incluyendo asambleas, legislaturas, con-
sejos y juntas departamentales, regionales o estatales.
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A partir de un universo inicial de 17 países latinoamericanos, se 
identificaron CCI vigentes en 11 de ellos, tras la aplicación de tres crite-
rios de inclusión: (1) existencia formal en constituciones nacionales, es-
tatales o leyes orgánicas; (2) integración mediante elección por sufragio 
universal (directa o indirectamente); y (3) reconocimiento institucional 
dentro del aparato estatal vigente, con atribuciones estables de delibera-
ción o decisión. Este filtrado fue posible gracias a una estrategia de reco-
lección documental que incluyó el análisis de 34 constituciones naciona-
les y subnacionales, 17 leyes orgánicas, 19 códigos electorales y más de 
40 estatutos y reglamentos institucionales, complementados con fuentes 
académicas y jurídicas secundarias. Fueron excluidos aquellos países que 
no cuentan con CCI elegidos popularmente ni con competencias formal-
mente asignadas —como Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua y Panamá—.

3.1. Recolección documental: constituciones, leyes orgánicas, 
normas electorales y estatutarias

La recolección de información se sustentó en una estrategia docu-
mental basada en fuentes jurídicas oficiales y vigentes de los legislativos 
de la región. Se incluyeron las constituciones políticas nacionales y estata-
les, las leyes orgánicas de organización territorial, las normas electorales 
aplicables a los niveles subnacionales y, cuando correspondía, los estatutos 
autonómicos o leyes regionales específicas. Este procedimiento permitió 
aproximarse de manera sistemática a la institucionalidad vigente en cada 
país, identificar los CCI reconocidos por el orden jurídico y establecer cri-
terios de comparación sobre su estructura y funciones. Con base en esta 
revisión, se elaboró una tabla comparativa que incorpora todos los países 
de América Latina y detalla los atributos institucionales relevantes de sus 
CCI. La construcción inicial de la tabla se realizó entre enero y junio de 
2025 y fue actualizada de forma continua por los autores.

El tratamiento de los casos se realizó de manera homogénea, sin 
jerarquizar a priori entre países federalistas y unitarios, ni entre órganos 
con rango constitucional o meramente legal. Todos los CCI fueron trata-
dos como equivalentes funcionales en términos metodológicos, en tanto 
cumplieran con los criterios definidos para su inclusión. Así, se incluye-
ron tanto CCI con competencia legislativa, como aquellos con funcio-
nes acotadas, pero con existencia jurídica reconocida, elección popular 
y capacidad deliberativa. Este abordaje permitió incluir, por ejemplo, a 
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los Consejos Regionales (CORE) en Chile que, si bien no son órganos le-
gislativos en sentido estricto, poseen atribuciones normativas-resolutivas 
(presupuestarias, de planificación) y fiscalizadoras de relevancia, o a los 
Consejos Provinciales en Ecuador, cuya composición mixta y funciones 
de coordinación regional no excluye su carácter colegiado, electo y con 
atribuciones deliberativas sobre temas regionales.

La revisión permitió identificar las competencias ejercidas por los 
CCI, las mismas que fueron codificadas en la base de datos en las que 
se incluyen capacidades normativas (como la expedición de ordenanzas, 
acuerdos o leyes regionales), competencias presupuestarias (aprobación, 
distribución o control del gasto subnacional), atribuciones de fiscaliza-
ción y control político (seguimiento a la gestión de gobernadores, pre-
fectos o intendentes) y funciones de planeación estratégica y desarrollo 
territorial (formulación y aprobación de planes de desarrollo, adminis-
tración de fondos, gestión de programas regionales).

3.2. Identificación de los casos incluidos

La aplicación de los criterios anteriores permitió identificar once 
casos de CCI vigentes en América Latina, estos son: Argentina, Bolivia, 
Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Perú, México, Paraguay, Uruguay y 
Venezuela. Estos casos incluyen una diversidad institucional significativa, 
tanto en lo que respecta a su origen histórico como a sus competencias 
actuales. Argentina cuenta con legislaturas provinciales en cada una de 
sus veintitrés provincias y estas a su vez pueden ser unicamerales (15 pro-
vincias) o bicamerales (8 provincias), con atribuciones legislativas plenas 
en el marco del federalismo constitucional. 

Bolivia, tras su reforma constitucional de 2009, estableció las 
Asambleas Legislativas Departamentales como parte de su modelo au-
tonómico, dotándolas de funciones fiscalizadoras, legislativas y delibe-
rativas. Brasil cuenta con Asambleas Legislativas Estatales con tradición 
desde el siglo XIX, que ejercen un poder legislativo y gozan de autono-
mía institucional. Chile incorporó los Consejos Regionales (CORE) en la 
década de 1990, con atribuciones en planificación, presupuesto y fiscali-
zación regional. Colombia mantiene Asambleas Departamentales desde 
el siglo XIX, con funciones normativas y de control político sobre los 
gobiernos departamentales. Ecuador, con base en el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
reconoce los Consejos Provinciales como instancias de gobierno interme-
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dio, presididas por prefectos electos y con participación de alcaldes, cum-
pliendo funciones en planificación, desarrollo y fiscalización regional. 
México, en tanto federación consolidada, posee Congresos Estatales ple-
namente legislativos en cada una de sus entidades federativas. Paraguay 
ha consolidado las Juntas Departamentales desde la Constitución de 1992, 
con funciones normativas y presupuestarias. Perú implementó Consejos 
Regionales a partir de las reformas descentralizadoras de inicios de siglo 
XXI, con competencias en planificación, control político y formulación 
de ordenanzas. Uruguay cuenta con Juntas Departamentales que, desde 
principios del siglo XX, ejercen funciones legislativas locales. Finalmente, 
Venezuela reconoce a los Consejos Legislativos Estadales como órganos 
legislativos intermedios desde la Constitución de 1999.

Tabla 1
Cronología de creación y elecciones de los CCI en América Latina

Nota. Elección popular directa: Mediante proceso electoral para la dignidad. 
Elección popular indirecta: Mediante proceso electoral para la dignidad, asien-
tos reservados por la elección a otro cargo público.
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3.3 Descripción general de los cuerpos colegiados intermedios

En América Latina, los CCI muestran una extensión del principio 
representativo en el nivel subnacional. La configuración institucional 
está estructurada en torno a CCI elegidos mediante mandato electoral 
directo e indirecto. La reconstrucción empírica permite delinear un uni-
verso institucional compuesto por 11 CCI que corresponden a 11 de los 
17 países analizados. Todos ellos cuentan con existencia formal, elec-
ción directa o indirecta por sufragio universal y reconocimiento jurídico 
en la estructura estatal vigente. En contraste, los seis países restantes  
—Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá— 
no cuentan con órganos equivalentes que reúnan estas características.

Desde una perspectiva histórica, los CCI en América Latina surgie-
ron en distintos momentos de la construcción estatal y la configuración 
territorial, siguiendo trayectorias diferenciadas según la forma de Estado 
y el proceso de institucionalización. Algunos se originan en tradiciones 
federales del siglo XIX que reconocieron la autonomía subnacional 
como principio constitutivo del orden político. Tal es el caso de México, 
que instauró sus congresos estatales en 1824 e incorporó plenamente 
esta figura en la Constitución de 1917. 

En Brasil, las asambleas legislativas estatales se crearon en 1834, con 
elecciones regulares desde 1934, bajo el marco constitucional vigente 
de 1988. En Argentina, su Constitución de 1853 institucionalizó las le-
gislaturas provinciales, renovadas en 1994. Venezuela, aunque en la ac-
tualidad exhibe un marcado sesgo centralizador, mantiene formalmente 
la condición de Estado federal descentralizado: sus consejos legislativos 
estadales fueron creados en 1830, con elecciones desde 1858 y reconoci-
miento en la Constitución de 1999.

En los Estados unitarios, los CCI no formaron parte del diseño fun-
dacional, sino que fueron incorporados posteriormente a través de pro-
cesos de descentralización, democratización o reestructuración institu-
cional. En Colombia, se reconocieron asambleas departamentales desde 
mediados del siglo XIX, formalizadas en la Constitución de 1886 y con 
elecciones regulares desde entonces. Estas instancias fueron reafirmadas 
y fortalecidas en la Constitución de 1991, bajo la cual se celebran elec-
ciones desde 1992. En Uruguay, las asambleas representativas creadas 
en 1918 fueron transformadas en juntas departamentales en 1935, cuyos 
miembros comenzaron a ser elegidos de manera directa; su vigencia fue 
confirmada en la Constitución de 1997, con elecciones bajo ese esquema 
a partir del año 2000.
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En Perú, los consejos regionales introducidos en 1920, se eligieron 
por primera vez en 1989, siendo integrados constitucionalmente en 
2002. En Paraguay, las juntas departamentales fueron reconocidas en la 
Constitución de 1992, con elecciones desde 1993. Chile, por su parte, 
instituyó los consejos regionales (CORE) en 1992, pero la elección po-
pular se implementó a partir de 2013. Finalmente, en Bolivia las asam-
bleas legislativas departamentales fueron creadas en 1995 y reconocidas 
constitucionalmente en el 2009. Las elecciones directas se celebraron en 
2010. 

En términos de configuración institucional, los CCI presentan varia-
ciones en cuanto a su magnitud, entendida como el número de escaños 
asignados a cada órgano. Las provincias argentinas concentran los ta-
maños más elevados, con legislaturas que oscilan entre 15 y 138 miem-
bros, en función del peso demográfico y las disposiciones estatales. En 
contraste, los consejos regionales de Perú y las juntas departamentales 
de Paraguay presentan magnitudes pequeñas, con mínimos de siete in-
tegrantes. Uruguay presenta un caso singular, ya que es el único país con 
escaños fijos en sus juntas (31 miembros). El promedio regional de mag-
nitud actual se sitúa en torno a los 31 escaños, aunque con desviaciones 
significativas según la forma de Estado, la escala poblacional y el grado 
de autonomía normativa de cada entidad subnacional. 

El diseño electoral constituye otro eje de diferenciación. En gene-
ral, los CCI son elegidos mediante sistemas proporcionales cerrados o 
semiabiertos, con variantes técnicas en la fórmula de reparto. El mé-
todo D’Hondt es utilizado en Uruguay, Paraguay, Venezuela y Brasil. 
Aunque el último lo combina con cociente electoral y cociente de parti-
do. Mientras que la cifra repartidora se aplica en Colombia, Perú y Chile. 
México, Argentina y Bolivia adoptan fórmulas mixtas, que articulan re-
presentación proporcional con asignaciones mayoritarias o de distrito 
uninominal. 

Pese a esta diversidad institucional, que tienen dimensiones como el 
origen histórico, la magnitud y el sistema electoral, es posible establecer 
criterios comparables de análisis a partir de las funciones asignadas a los 
CCI en los marcos legales vigentes. La sistematización de competencias 
—legislativas, presupuestales, de control político y fiscalización— per-
mite construir un índice que habilita la comparación entre unidades ins-
titucionales disímiles. Así, las competencias de los CCI informan sobre 
el alcance del poder subnacional y constituyen un terreno fértil para ex-
plorar los límites y potencialidades de la descentralización democrática 
en América Latina.
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4. Competencias

Las competencias se analizaron como aquellas disposiciones forma-
les establecidas explícitamente en las normas jurídicas vigentes partien-
do de cartas constitucionales y los marcos legales reguladores de cada 
CCI, conforme se describe en líneas anteriores. La estrategia metodoló-
gica adoptada consistió en una codificación abierta inicial, orientada a 
identificar y clasificar. Esta etapa permitió construir una matriz cualitati-
va con más de 60 funciones documentadas.

Posteriormente, se procedió a una fase de agrupamiento conceptual, 
que consistió en condensar las funciones. Esta clasificación se basó en 
una lectura teórico-funcional de los CCI como órganos representativos 
de deliberación, autorización, supervisión y sanción dentro de la política 
subnacional en el ámbito regional. 

El siguiente paso fue analizar las dimensiones que pueden ser com-
parables en los casos analizados, por ello se trabajó con varios niveles de 
análisis. En el nivel de deliberación, se enfatizó en la competencia para 
legislar en sus territorios, puesto que las normativas locales surgen del 
proceso de deliberación y aprobación de los CCI. En el nivel autoriza-
ción, se puso el foco en la competencia de aprobación de presupuestos. 
En el nivel supervisión, se revisó la competencia de fiscalización, enten-
diendo que es la capacidad de seguimiento de las acciones de los CCI. 
En el nivel de sanción, se analizó la competencia del CCI para ejercer 
control político como un proceso que busca la censura, destitución o la 
imposición de una sanción como un elemento de accountability horizon-
tal5.

Para facilitar el análisis comparado, se operacionaliza como una va-
riable dummy de las variables competencias, de modo que cada uno de los 
cuatro dominios fue codificado con 1 si el cuerpo colegiado poseía for-
malmente dicha función y 0 si no la tenía. La codificación fue realizada 
por doble lectura independiente, con validación cruzada y verificación 
de consistencia normativa. En los casos de ambigüedad o normatividad 
incompleta, se optó por el principio de máxima especificidad jurídica: 

5	 A pesar de la variación en el alcance formal de estas funciones, y aun cuando en este 
estudio se distinguen analíticamente en cuatro dimensiones (deliberación, autoriza-
ción, supervisión y sanción), es importante subrayar que el ejercicio de todas ellas 
es transversalmente político. Al tratarse de CCI con integración político-territorial, 
estas competencias no se reducen a tareas técnico-administrativas: su activación y su 
impacto dependen de los intereses estratégicos de los actores, de la relación con el 
ejecutivo intermedio y de las dinámicas propias de los juegos políticos subnaciona-
les
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solo se asignó un valor positivo cuando la función estaba atribuida de 
manera directa, explícita y operativa.

La base de datos identifica patrones de delegación funcional a partir 
del diseño normativo formal, sin capturar el ejercicio efectivo de las fun-
ciones —lo cual requeriría datos empíricos sobre comportamiento insti-
tucional— que configura el alcance del poder institucional subnacional 
de los CCI en la región. En este sentido, la codificación constituye una 
herramienta para evaluar en qué medida los CCI actúan como instancias 
consultivas o si, por el contrario, tienen competencias legislativas, presu-
puestarias, de fiscalización y de control político. 

4.1 Competencia legislativa

El diseño funcional de los CCI se estructura en torno a la compe-
tencia legislativa como dimensión cuya relevancia radica en la capacidad 
normativa de estos órganos para producir normativa con fuerza jurídica 
vinculante dentro de su respectiva unidad territorial. En el marco del 
presente estudio, esta competencia fue codificada como presente (valor 
1) únicamente cuando el marco jurídico otorgaba a los CCI la competen-
cia de expedir normas propias —ordenanzas, leyes subnacionales, acuer-
dos regionales o estatales— que regulan aspectos de carácter adminis-
trativo, fiscal, político o institucional del nivel intermedio de gobierno.

De los once países incluidos, seis presentan de manera explícita esta 
atribución legislativa. Entre ellos se encuentran los casos de Argentina, 
Bolivia, Brasil, México, Venezuela y Uruguay, donde los órganos sub-
nacionales cuentan con capacidad para legislar sobre asuntos internos, 
emitir normativas de alcance general e incluso, en algunos contextos, 
crear tributos, definir regímenes municipales o reformar normas orga-
nizativas. En estos países, la competencia legislativa está consagrada en 
la Constitución y desarrollada a través de leyes orgánicas provinciales, 
departamentales o estatales. 

En Argentina, por ejemplo, los CCI pueden dictar leyes en todas las 
materias que no hayan sido delegadas a la Nación, reflejando un fede-
ralismo normativo activo. En México, los CCI tienen competencia en los 
ámbitos que la Constitución General reserva a los Estados, lo que incluye 
desde el diseño de sus propias constituciones hasta la regulación de ma-
terias de educación, salud o medio ambiente. En Uruguay, se presenta 
un caso singular, en el que las juntas departamentales tienen competen-
cias normativas para emitir decretos y resoluciones de alcance regional, 
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lo que incluye la regulación tributaria, la planificación territorial y la 
administración de bienes públicos. Aunque en algunos casos el poder 
ejecutivo subnacional tenga la iniciativa privativa, como en el caso de los 
tributos, el proceso de trámite y aprobación es potestad del legislativo.

Otros casos muestran una competencia legislativa más restringida 
o especializada. En Bolivia, los CCI están habilitados para emitir leyes 
departamentales para el uso de recursos naturales o el ordenamiento 
territorial. Similarmente, en Venezuela pueden sancionar leyes a nivel 
estatal y aprueban reformas constitucionales regionales, lo que refuerza 
su perfil legislativo. 

En contraste, algunos CCI carecen de esta facultad legislativa y ope-
ran más bien como órganos resolutivos o administrativos. Tal es el caso 
de Chile, Colombia, Paraguay y Perú que, si bien pueden aprobar pla-
nes de desarrollo, presupuestos y ciertos reglamentos internos, no po-
seen atribuciones formales para emitir normas generales con jerarquía 
legislativa. En estos casos, sus decisiones carecen de la fuerza normativa 
vinculante que caracteriza a la legislación subnacional en los modelos 
federales o en algunos modelos unitarios.

Este patrón revela una línea de fractura institucional entre los mo-
delos de descentralización legislativa y los modelos de desconcentración 
administrativa. Mientras que en el primer grupo los CCI actúan como 
legisladores subnacionales, en el segundo grupo su rol está más asociado 
a la planificación, coordinación y control de la acción gubernamental 
regional. Esta distinción es relevante para comprender los límites y al-
cances del poder normativo de los CCI.

La competencia legislativa formal está presente en aproximadamen-
te el 54.5% de los CCI analizados, pero su capacidad, alcance y conteni-
do varía entre países. Esta diversidad normativa plantea desafíos meto-
dológicos para la comparación directa, pero al mismo tiempo es útil para 
analizar cómo la institucionalidad subnacional se articula con la lógica 
de los regímenes políticos, el tipo de Estado (unitario o federal) y las 
trayectorias históricas de la descentralización en la región.

4.2 Competencia de control político

La competencia de control político ha sido conceptualizada en este 
estudio como la facultad institucional conferida a los CCI para activar o 
realizar procedimientos formales de juicio político contra las autorida-
des ejecutivas subnacionales. A diferencia de las funciones ordinarias de 
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fiscalización o supervisión, esta competencia implica la capacidad legal 
—explícita en la normativa constitucional o estatutaria— para iniciar un 
proceso de responsabilidad política, administrativa o penal, ya sea de 
manera autónoma o mediante la formulación de acusaciones ante otras 
instancias competentes. Este tipo de atribución, típicamente asociado 
al control político en sentido estricto, constituye una manifestación de 
accountability horizontal y se encuentra normativamente restringido a un 
número reducido de CCI.

Para efectos de comparación sistemática, se adoptó una escala ordi-
nal con tres niveles. En el nivel más bajo (valor 0), el CCI carece de toda 
atribución para iniciar procedimientos de juicio político o de acusación 
ante otras autoridades. En el nivel intermedio (valor 1), puede activar 
formalmente el proceso o remitir la acusación a un órgano distinto, pero 
no tiene capacidad decisoria sobre la remoción del funcionario. En el 
nivel superior (valor 2), el CCI posee tanto la iniciativa como la potestad 
de resolver directamente la destitución de la autoridad ejecutiva regio-
nal. Para facilitar el análisis comparativo, esta variable fue dicotomiza-
da: se asignó el valor 1 a los casos con capacidad de iniciar el proceso 
(valores 1 y 2) y el valor 0 a aquellos sin esta atribución (valor  0). Esta 
distinción permite identificar qué CCI operan como contrapesos institu-
cionales frente al poder ejecutivo intermedio.

Del total de once CCI, seis presentan esta competencia formal. En 
Brasil, las Asambleas Legislativas Estatales están facultadas para auto-
rizar la apertura de procesos de impeachment contra gobernadores, en 
coordinación con otras instituciones estatales. En México, los congre-
sos estatales pueden formular acusaciones contra funcionarios ante el 
Congreso de la Unión y, en algunos estados, incluso decidir directamen-
te la destitución del gobernador. En Uruguay, se trata en dos niveles, las 
juntas departamentales cuentan con la atribución constitucional de des-
tituir intendentes por causas legales o administrativas, aunque esta de-
cisión requiere la ratificación por parte de la Cámara de Senadores. En 
Perú, los consejos regionales cuentan con la potestad de declarar como 
vacante los cargos del ejecutivo como gobernador y vicegobernador por 
razones jurídicas o administrativas. En Ecuador, los consejos provincia-
les pueden denunciar y remover a quien ostente el cargo de prefecto(a) 
o viceprefecto(a). Y para el caso argentino, en cada una de sus 23 pro-
vincias y ciudad autónoma, las legislaturas provinciales cuentan con la 
capacidad de acusar, iniciar juicio político y destituir al ejecutivo provin-
cial cumpliendo con el proceso establecido a partir de las constituciones 
provinciales.
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Estos casos configuran un modelo de control político en el nivel sub-
nacional, donde los CCI no sólo legislan o fiscalizan, sino que también 
ejercen funciones sancionatorias dentro del sistema de frenos y contra-
pesos territorial.

En el resto de los países analizados —Bolivia, Chile, Colombia, 
Paraguay y Venezuela— los CCI carecen de esta atribución. Si bien pue-
den solicitar información, aprobar presupuestos o emitir observaciones 
críticas, no están habilitados para activar procedimientos formales de 
censura o remoción política. La responsabilidad del ejecutivo regional 
en estos contextos queda en manos de instancias superiores (nacionales 
o técnicas), como contralorías, ministerios públicos o cámaras legisla-
tivas nacionales, lo que limita la capacidad de los CCI para ejercer un 
control político autónomo.

Este patrón evidencia una brecha en el diseño institucional de los 
sistemas subnacionales en América Latina. La existencia de mecanismos 
de juicio político refleja una voluntad normativa de establecer frenos y 
contrapesos entre poderes regionales y permite evaluar el grado de auto-
nomía democrática de los arreglos descentralizados. En los casos donde 
los CCI cuentan con esta atribución, se configura una institucionalidad 
orientada a garantizar responsabilidad política en el ámbito regional. 
En los contextos donde esta competencia está ausente, los CCI quedan 
reducidos a funciones más débiles de control, sin capacidad efectiva para 
enfrentar desviaciones graves en el ejercicio del poder ejecutivo regional.

4.3 Competencia presupuestal

La codificación de la competencia presupuestal en los CCI se es-
tructuró a partir del análisis de normas constitucionales, leyes orgáni-
cas, reglamentos internos y planes de desarrollo subnacionales. Se buscó 
identificar si estos órganos tienen la potestad de aprobar o modificar el 
presupuesto regional (valor 1), o si, por el contrario, carecen de esta atri-
bución y solo actúan como instancias consultivas o informadas (valor 0).

Los resultados evidencian una amplia generalización de esta com-
petencia: a la totalidad de países latinoamericanos que cuentan con CCI 
se les reconoce formalmente la atribución de aprobar el presupuesto 
subnacional. Esta competencia les otorga un rol en la definición de la 
orientación financiera del gobierno intermedio. La competencia apare-
ce de manera explícita en los marcos normativos de los once países. En 
estos casos, el CCI sanciona el proyecto presupuestal, autoriza gastos y 
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evalúa la asignación de recursos, y en muchos de ellos puede introducir 
modificaciones o condicionar a la aprobación de determinados planes 
de inversión o desarrollo.

No obstante, las diferencias son importantes en el alcance y la 
profundidad de esta competencia. En sistemas federales, como Brasil, 
México y Argentina, los CCI ejercen esta atribución con una relativa au-
tonomía respecto al poder central y sus decisiones son vinculantes den-
tro del marco legal del Estado o provincia. Por ejemplo, las Asambleas 
Legislativas Estatales de Brasil tienen potestad para modificar y san-
cionar el presupuesto con fuerza de ley, lo que refuerza su capacidad 
de negociación con el Ejecutivo. En contraste, en países unitarios como 
Chile o Colombia, aunque la competencia presupuestal está reconocida, 
su ejercicio se encuentra condicionado por la legislación nacional y por 
la dependencia financiera del nivel regional respecto al gobierno central 
que también es relevante en países federales.

En términos comparativos, la competencia presupuestal es la más 
reconocida entre los CCI, por lo tanto se vuelve una constante, lo que 
sugiere un consenso regional sobre su importancia para garantizar cier-
ta autonomía funcional de los gobiernos subnacionales. Esta atribución 
permite a los CCI participar en el ciclo de las políticas públicas desde su 
origen financiero y refuerza su capacidad de incidir en la planificación 
territorial, condicionar las prioridades del Ejecutivo intermedio y esta-
blecer márgenes de negociación con otros actores. Su presencia contrasta 
con las restricciones observadas en las competencias de control político 
y permite clasificar a los CCI como órganos con peso fiscal deliberativo, 
aunque no siempre con capacidades sancionatorias o regulatorias.

4.4 Competencia fiscalizadora

La codificación de la competencia fiscalizadora de los CCI se funda-
mentó en el análisis de disposiciones constitucionales, leyes orgánicas y 
reglamentaciones subnacionales orientadas a delimitar las facultades de 
control sobre el poder ejecutivo regional. El criterio clasificatorio adopta-
do distingue entre aquellos casos en los que los CCI disponen de atribucio-
nes explícitas para supervisar la ejecución presupuestaria, solicitar infor-
mes vinculantes, evaluar el cumplimiento de planes de gobierno o auditar 
el uso de recursos públicos (valor 1), y aquellos en los que dichas faculta-
des están ausentes, son consultivas o recaen exclusivamente en órganos de 
control externo, como tribunales de cuentas o contralorías (valor 0).



389

El análisis evidencia que casi todos los casos considerados recono-
cen formalmente algún tipo de competencia fiscalizadora a sus CCI. Sin 
embargo, la comparación revela una heterogeneidad considerable en 
cuanto al alcance, la obligatoriedad de los informes solicitados, la arti-
culación con instancias externas de control y la capacidad sancionatoria 
derivada. En países como Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, México, 
Perú, Uruguay y Venezuela, los CCI están habilitados no solo para re-
querir información a los ejecutivos regionales, sino también para ejercer 
un control político sustantivo sobre la gestión administrativa, mediante 
la aprobación o rechazo de informes de ejecución presupuestaria, la for-
mulación de observaciones vinculantes o la activación de procedimientos 
de responsabilidad política. En estos contextos, la fiscalización adquiere 
una dimensión institucional que puede contribuir a equilibrar el ejerci-
cio del poder en el ámbito subnacional.

Brasil constituye un caso paradigmático en esta materia: las 
Asambleas Legislativas Estatales participan activamente en la revisión 
de las cuentas públicas del gobernador, en estrecha coordinación con los 
Tribunais de Contas estaduais, configurando un sistema dual de fiscaliza-
ción técnica y política. En México, los Congresos Estatales operan con 
comisiones de fiscalización dotadas de facultades de auditoría interna, 
con capacidad para iniciar investigaciones e incluso derivar responsabi-
lidades administrativas. Uruguay, por su parte, establece un régimen de 
control desarrollado, donde las Juntas Departamentales pueden convo-
car al ejecutivo intermedio, solicitar informes específicos y conformar 
comisiones de investigación para examinar irregularidades en la gestión 
pública.

En el otro extremo, Chile presenta un modelo institucional más res-
tringido. Los Consejos Regionales pueden requerir información y super-
visar la ejecución de planes y programas, pero sus competencias carecen 
de efectos vinculantes y dependen, en buena medida, de la voluntad 
del ejecutivo regional. La capacidad de sanción directa está ausente y la 
fiscalización se limita a una dimensión más procedimental que política. 
Una excepción es Paraguay, donde, si bien las Juntas Departamentales 
pueden acceder a documentación presupuestaria y formular recomenda-
ciones, el marco normativo vigente se limita al requerimiento de infor-
mación que considere pertinente, lo que les priva de facultades expresas 
de control sobre la gestión ejecutiva y restringe su margen de acción 
institucional.

Esta variación no solo responde a diferencias en los grados de des-
centralización administrativa, sino también a los niveles dispares de 
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densidad institucional que caracterizan a los diseños territoriales. La 
existencia de reglas formales, prácticas sostenidas y mecanismos efecti-
vos de enforcement distingue a aquellos casos en los que los CCI operan 
como actores de control político en el nivel subnacional. Allí donde estas 
condiciones están presentes, la fiscalización permite monitorear no solo 
la legalidad, sino también la eficiencia y pertinencia del gasto público 
regional, habilitando espacios de deliberación que fortalecen los princi-
pios democráticos de transparencia y rendición de cuentas.

En perspectiva comparada, la fiscalización aparece como una com-
petencia funcional de primer orden para consolidar el perfil deliberativo 
y de supervisión institucional de los CCI. En tanto mecanismo de accoun-
tability horizontal, su ejercicio contribuye a limitar la discrecionalidad del 
ejecutivo regional y puede llegar a garantizar una cierta racionalidad 
pública en la implementación de políticas territoriales. Lejos de ser una 
competencia técnica secundaria, su presencia normativa define el papel 
de los CCI como garantes del equilibrio intergubernamental y de la in-
tegridad de la gestión pública regional. 

5. Análisis 

La construcción del índice partió de una depuración de la base de 
datos original. Se eliminó la variable competencia presupuestal porque 
presentaba varianza nula —todos los CCI la ejercen— y su inclusión ha-
bría inflado cualquier escala y sesgado los estimadores latentes al intro-
ducir información redundante (Bollen, 1989). Incluir un ítem sin disper-
sión, además, deteriora la fiabilidad interna y contraviene el principio 
de informatividad marginal de cada indicador (DeVellis, 2016). La se-
lección final conservó, por tanto, sólo tres dimensiones: control político, 
competencia legislativa y competencia fiscalizadora.

Evaluadas las alternativas de agregación, se contrastaron cuatro es-
trategias: (a) un índice aditivo sin ponderaciones, (b) un componente 
principal sobre correlaciones tetracóricas, (c) una escala no paramétri-
ca de tipo Mokken y (d) un varianza nulach 1-PL. La suma aditiva y el 
PCA son fáciles de estimar, pero asumen que cada ítem discrimina por 
igual y no corrigen la distinta prevalencia de las atribuciones (Jolliffe & 
Cadima, 2016). La escala Mokken, aunque útil por su carácter no pa-
ramétrico, requiere al menos treinta observaciones para obtener coefi-
cientes H robustos (Mokken & Lewis, 1982). Con once observaciones y 
variables dicotómicas, el modelo Rasch 1-PL ofreció la combinación de 
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rigor probabilístico y factibilidad muestral más adecuada (Embretson & 
Reise, 2000).

En la literatura de ciencia política, los modelos Rasch/IRT han sido 
utilizados para medir constructos latentes como la independencia judi-
cial, la autonomía de agencias y la calidad legislativa en escalas compara-
bles entre países y a lo largo del tiempo. El índice global de independen-
cia judicial de Linzer y Staton (2015) combina series históricas y corrige 
sesgos de medición para producir una métrica continua que permite mo-
nitorear cambios normativos y políticos en América Latina y Europa. El 
proyecto V-Dem utiliza modelos Rasch ordinales para integrar datos de 
codificación experta sobre checks and balances y control legislativo, ajus-
tando diferencias de severidad entre expertos y generando indicadores 
comparables de control parlamentario y libertad de expresión (Pemstein 
et al, 2018). En el ámbito europeo subnacional, el European Quality of 
Government Index (EQI) ha sido validado mediante Rasch politómico 
para medir corrupción, imparcialidad y calidad de servicios, identifi-
cando diferencias de funcionamiento entre países (Annoni & Charron, 
2019). Además, el trabajo de Monteiro Vieira y Costa Monteiro (2025) 
utiliza el modelo Rasch para medir la democracia6.

Figura 1
Curva característica del índice y curvas de competencias 

según el modelo CCI-Rasch

6	 Un índice basado en Rasch permite medir cambios institucionales a lo largo del 
tiempo, clasificar riesgos para generar alertas tempranas y servir como proxy de 
accountability territorial en estudios comparativos sobre corrupción, desempeño y 
desarrollo, con métricas claras y comparables internacionalmente (Linzer & Staton, 
2015; Annoni & Charron, 2019; Pemstein et al, 2018).
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El modelo Rasch 1-PL estima la probabilidad de que un CCI posea 
una atribución como una función logística de la diferencia entre su ni-
vel latente de competencias (θ) y la dificultad asociada a cada ítem (b), 
asumiendo un parámetro de discriminación común (a). La estimación 
se realizó en Stata (irt 1pl, logit), fijando var(θ) = 1 para asegurar la 
identificación del modelo y generando los puntajes mediante medias 
empíricas bayesianas. Este procedimiento produce un índice continuo 
comparable entre unidades y ajusta de forma automática la contribución 
de cada indicador en función de su frecuencia observada.

La curva característica del test (TCC) —panel izquierdo de la Figura 
1— muestra que, a medida que aumenta θ, los países acumulan compe-
tencias, desde valores cercanos a cero en niveles bajos hasta el máximo 
posible de tres. Las curvas de los ítems (ICC) —panel derecho— revelan 
que la fiscalización se activa en niveles bajos de θ, la legislativa en niveles 
intermedios y el control político en niveles altos, evidenciando que el 
modelo distingue la dificultad relativa de cada competencia.

Tabla 2
Índices de competencias por país en América Latina7

Nota. Elaboración propia.

La Tabla 2 sintetiza los resultados del proceso de estimación, ofre-
ciendo una visión comparativa de la posición relativa de cada país antes 
de avanzar hacia la interpretación del modelo. El análisis arroja una dis-
criminación común de a = 2.97 (EE = 2.05), lo que indica que, aunque 
el tamaño muestral reducido genera cierta incertidumbre, los tres in-

7	 La competencia presupuestal no se incluyó en la estimación Rasch por varianza 
nula.
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dicadores utilizados logran diferenciar de manera razonable entre paí-
ses. Las dificultades estimadas confirman que la competencia fiscaliza-
dora (b = −1.57) es prácticamente universal en la región, seguida por 
la competencia legislativa (b = −0.40), mientras que el control político  
(b = −0.14) es la atribución más exigente y menos extendida. Estos 
parámetros muestran que el modelo Rasch genera un índice global y 
distingue la dificultad relativa de cada atribución. La fiabilidad interna 
alcanzó un valor de a = 0.65, considerado aceptable para una escala de 
solo tres ítems.8

Los puntajes estandarizados de competencias se transformaron a 
una escala estándar (μ = 0, σ = 1), en la que valores positivos reflejan 
una mayor dotación de atribuciones en comparación con el promedio 
regional, mientras que valores negativos indican una menor capacidad 
institucional. Esta métrica mostró correlaciones entre 0.65 y 0.83 con los 
ítems individuales, evidenciando una adecuada convergencia. Con base 
en esta escala, Brasil, México, Argentina, Uruguay y Ecuador aparecen 
en el extremo superior (≈ +0.90 DE); Bolivia, Perú y Venezuela en un 
nivel intermedio (≈ −0.20 DE); Chile y Colombia en la parte baja (≈ 
−0.99 DE); y Paraguay como el caso con menor nivel de competencias 
(−1.96 DE).

El Índice CCI-Rasch permite identificar una brecha promedio de 
0.99 DE entre federaciones (+0.63) y Estados unitarios (−0.36), lo que 
a primera vista respalda la expectativa clásica de que las federaciones 
tienden a dotar a sus cuerpos CCI con un mayor número de atribucio-
nes. Sin embargo, el patrón de dispersión gradúa esta lectura. Entre las 
federaciones, la varianza es baja (σ = 0.55), lo que refleja homogeneidad 
institucional. En cambio, los unitarios presentan el doble de dispersión 
(σ = 1.05), señalando configuraciones mucho más heterogéneas. Este 
hallazgo es relevante: mientras que las federaciones siguen un patrón 
predecible (a excepción de Venezuela), los Estados unitarios varían desde 
marcos con varias capacidades hasta diseños extremadamente débiles.

8	 Evaluamos la estabilidad del índice mediante tres pruebas. (i) Re-estimación lea-
ve-one-out excluyendo fiscalizadora: la métrica obtenida mostró una correla-
ción muy alta con el índice base (Pearson r = 0.968, N = 11). (ii) Al excluir le-
gislativa, la correlación por rangos entre el índice base y la suma remanente fue  
r = 0.893 (p < 0.001). (iii) Al excluir control político, la correlación por rangos alcanzó  
r = 0.849 (p < 0.001). En todos los casos, los cambios en el ordenamiento de países 
fueron marginales y el patrón comparado se mantuvo. Intentos de estimar Rasch 
con solo dos ítems presentaron problemas de identificación esperables dado el ta-
maño muestral reducido; por ello, reportamos sensibilidades no paramétricas como 
respaldo, confirmando la consistencia y estabilidad del modelo propuesto.

Juan F. Pino Uribe, Edwar A. Moreno Velásquez y Geovanna L. Valle Oñate



Revista SAAP  . Vol. 19, Nº 2

394

El contraste intragrupo introduce matices para la tesis del artículo. 
Uruguay y Ecuador, pese a ser unitarios, se ubican por encima del pro-
medio federal (≈ +0.90 DE frente a +0.63), gracias a marcos normativos 
que combinan competencias legislativas, control político y control presu-
puestal obligatorio. Venezuela, aunque formalmente federal, desciende 
al rango intermedio (−0.20 DE) porque su normativa sobrerregula atri-
buciones —fiscalización genérica— mientras restringe la iniciativa legis-
lativa. En el extremo inferior, Paraguay destaca con un puntaje de −1.96 
DE, reflejando la ausencia casi total de competencias más allá del control 
presupuestal. Este resultado subraya que la debilidad no es característica 
exclusiva de los modelos unitarios recientes. Chile y Colombia, con va-
lores en torno a −0.99 DE, confirman este punto: aun con trayectorias 
institucionales más largas, su nivel de competencias es limitado y compa-
rable al de modelos unitarios más recientes.

Figura 2 
Índice CCI-Rasch de competencias en países latinoamericanos

Nota. Elaboración propia.
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Teóricamente, estos hallazgos respaldan la tesis de que la forma del 
Estado funciona como un marco habilitante, pero no determina por sí 
sola la autonomía de los CCI. La distinción se encuentra en la combi-
nación de competencias —facultades legislativas, capacidad de control 
político y densidad de fiscalización— establecidas en cada constitución y 
ley orgánica. El índice Rasch captura este matiz al ponderar la dificultad 
de cada competencia, premiando diseños que otorgan atribuciones ra-
ras y exigentes, y penalizando aquellos que acumulan funciones de baja 
exigencia. Así, la etiqueta federal-unitario explica la tendencia general, 
pero es el diseño jurídico específico y la trayectoria político-institucional 
los que fijan la posición definitiva de cada CCI en el espectro de capaci-
dades. De este modo, mientras Uruguay y Ecuador rivalizan con las fede-
raciones, Venezuela se rezaga a pesar de su carácter federal, y Paraguay 
se sitúa como un caso crítico de debilidad institucional. Este último ha-
llazgo resulta relevante para la discusión comparada, pues demuestra 
que la existencia de un CCI no garantiza su autonomía ni su capacidad 
de contrapeso frente a los ejecutivos regionales.

6. Conclusiones

Este artículo ha demostrado que la forma constitucional del Estado 
—unitaria o federal— no constituye, por sí sola, un predictor suficiente 
ni necesario del grado de competencias de los cuerpos colegiados inter-
medios (CCI) en América Latina. Aunque los países federales tienden 
a concentrarse en configuraciones institucionales con mayores compe-
tencias, esta asociación es contingente y presenta excepciones. Uruguay 
y Ecuador, por ejemplo, se sitúan al nivel de las federaciones pese a su 
carácter unitario, mientras que Venezuela, formalmente federal, cae a un 
rango intermedio. Estas desviaciones relativizan la utilidad clasificatoria 
de la dicotomía federal-unitaria y respaldan la hipótesis del estudio: la 
autonomía de los CCI no solo depende de la forma del Estado, sino de 
las normativas sobre sus competencias.

El método se basó en un modelo Rasch 1-PL, una herramienta pro-
babilística que permite construir un índice continuo de competencias a 
partir de indicadores dicotómicos, ponderando cada atribución según 
su dificultad relativa. A diferencia de un simple recuento de funciones 
o una agregación uniforme, el modelo Rasch reconoce que no todas las 
competencias tienen el mismo peso explicativo: otorga mayor valor a 
aquellas atribuciones que son escasas, exigentes y discriminantes en el 
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conjunto regional. Así, penaliza acumulaciones triviales de competencias 
ampliamente distribuidas, y premia diseños que incorporan capacidades 
más exigentes como la iniciativa legislativa o el juicio político.

Los resultados muestran que el índice CCI-Rasch discrimina adecua-
damente entre los casos analizados, con una fiabilidad interna aceptable 
(α = 0.65) pese al reducido número de ítems y unidades observadas. El 
patrón de puntajes estandarizados revela una brecha promedio de casi 
una desviación estándar (0.99 DE) entre los países federales (+0.63 DE) 
y los unitarios (−0.36 DE), confirmando una tendencia general. Sin em-
bargo, la dispersión intra-grupo matiza cualquier lectura determinista: 
mientras los países federales presentan configuraciones homogéneas (σ 
= 0.55), los Estados unitarios exhiben una variabilidad mucho mayor (σ 
= 1.05), señal de que los arreglos institucionales son más diversos.

La contribución metodológica del estudio radica en el uso del mo-
delo Rasch como alternativa para construir índices institucionales en 
contextos de bajo N y con variables categóricas. Frente a otras estrate-
gias como la suma aditiva, el análisis de componentes principales o las 
escalas no paramétricas tipo Mokken, el Rasch ofrece una combinación 
de parquedad y capacidad discriminante. Al traducir configuraciones 
jurídicas en escalas continuas que reflejan la exigencia relativa de cada 
competencia, el enfoque permite captar con mayor precisión y en pers-
pectiva comparada las jerarquías institucionales subnacionales y compa-
rar unidades que, de otro modo, parecerían equivalentes.

El estudio presenta, no obstante, tres limitaciones. En primer lugar, 
el análisis se concentra en las competencias formales y no incorpora in-
dicadores sobre capacidades reales de implementación, recursos admi-
nistrativos o infraestructura operativa. Esta omisión impide distinguir 
entre órganos con atribuciones reconocidas, pero sin medios efectivos 
para ejercerlas, y aquellos con poder operativo real. En segundo lugar, la 
unidad de análisis es nacional, lo que deja sin explorar posibles variacio-
nes subnacionales que podrían ser especialmente significativas en países 
federales o con regímenes de descentralización asimétrica. Finalmente, 
el estudio no incorpora variables informales ni dinámicas interguber-
namentales, factores que también inciden en la autonomía de los CCI y 
pueden reforzar o erosionar sus atribuciones legales. Superar estas limi-
taciones requiere estudios de caso, análisis cualitativos y estrategias de 
triangulación metodológica que integren datos presupuestales, testimo-
nios institucionales y dinámicas políticas territoriales.

Más allá de estas limitaciones, el estudio permite resituar el debate 
sobre la autonomía territorial en clave relacional: lo que está en juego 
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no es simplemente el diseño jurídico, sino la forma en que dicho diseño 
habilita o constriñe la agencia política en el nivel subnacional. Incluso en 
contextos de alta formalización normativa, la ausencia de competencias 
—como la posibilidad de iniciar leyes o ejercer control político— limita 
la capacidad de los CCI para incidir en el proceso legislativo, controlar al 
ejecutivo o representar intereses territoriales. En este sentido, el índice 
propuesto no solo ordena comparativamente los marcos institucionales, 
sino que ayuda a identificar oportunidades estructurales para el ejercicio 
del poder colegiado y la rendición de cuentas horizontal.

Los hallazgos abren una agenda comparada sobre instituciones inter-
medias en América Latina. La agenda de investigación puede continuar 
con preguntas tales como: ¿en qué condiciones las competencias legales 
se traducen en autonomía política? ¿Qué combinaciones de atribuciones 
promueven mayores incentivos para el control democrático y la repre-
sentación en relación a los ejecutivos intermedios? y ¿cómo impacta esta 
heterogeneidad institucional en la calidad de la democracia subnacional?

El principal aporte del artículo radica en ofrecer un marco analíti-
co —sustentado en la construcción de un índice probabilístico— para 
clasificar y comparar los CCI en América Latina con criterios sustantivos 
y replicables. Al superar el sesgo federalista y a la vez incluir países fede-
rales, el estudio visibiliza desigualdades estructurales en la distribución 
del poder institucional a escala subnacional. En esa dirección, proporcio-
na insumos teóricos y metodológicos para futuras investigaciones sobre 
representación, accountability horizontal y dinámicas multinivel, tanto en 
Estados unitarios como federales.
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